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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

10030 Aprobación ordenanza municipal reguladora del aprovechamiento para riego de las aguas
estancadas des Clot de s'Argila

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 25-09-2019, la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
APROVECHAMIENTO PARA RIEGO DE LAS AGUAS ESTANCADAS DES CLOT DE S'ARGILA, de conformidad con el artículo 49
de la Ley 7/1985. De 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local i el artículo 101 a 103 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre,
Municipal y de régimen local de les Illes Balears, se somete a información pública y audiencia a los interesados por término de 30 días
hábiles, para la presentación de reclamaciones y/o sugerencias.

Si se presentan reclamaciones, éstas serán resueltas por el Pleno de la Corporación. Caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, la
ordenanza se entenderá aprobada definitivamente sin necesidad de someterla nuevamente a la aprobación del pleno del Ayuntamiento.

 

Lloseta, 7 de octubre de 2019

El Alcalde
José María Muñoz Pérez
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